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OBSERVACIONES BASES POSIBLES PARTICIPANTES 

OBSERVACIÓN 1: Arq. Julián Esteban Castaño 25/06/2021 
De: estudio territorios  
Buen día, 
Agradecemos las respuestas positivas en la etapa de las prebases y se envía comunicado referente a las bases 
definitivas. 
Cordialmente, 
 

 
 



 

 

 

 

3 

 
 



 

 

 

 

4 

 
 
 



 

 

 

 

5 

 
 



 

 

 

 

6 

 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 1.1.: No es dable acceder a la observación planteada, siempre que así es como se 
establece en el manual de contratación de la EAAB -ESP. En este punto vale destacar que se trata de un concurso 



 

 

 

 

7 

privado, regido por las normas de contratación de la entidad promotora, las cuales no riñen con lo señalando en el 
Reglamento Interno de Concurso de la SCA.   
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 1.2.: Con relación al alcance señalado en el punto No. 1.18 “AMBIENTAL, FORESTAL Y 
PAISAJISTICO”, se expedirá adenda complementando. Respecto del numeral 1.19 se indica que se encuentra 
desarrollado en el anexo No. 12.  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 1.3.: Ver respuesta 12.6., en donde se indicié que “Ahora bien, respecto de los costos 
atinentes al desarrollo del contrato de consultoría debe indicarse que se trata de un consto fijo y único, con el cual, 
quien pretenda proponer y desarrollar el posterior contrato de consultoría deberá realizar su propio análisis, de tal 
suerte que derive su conclusión de pertenencia para participar o no en el presente concurso de naturaliza privada, 
en donde prima la voluntad privada”.  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 1.4.: Se accede a la observación respecto de la certificación de experiencia, pero no 
respecto de los años de experiencia exigidos. Se modificará mediante Adenda No. 1, cambiando el anexo No. 13.   
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 1.5.: Conforme se evidencia en el anexo publicado, se accedió a la solicitud.  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 1.6.: Conforme se evidencia en el anexo publicado, se accedió a la solicitud. 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 1.7.: El anexo No. 13 se modifica respecto de la petición realizada.  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 1.8.: En efecto, de conformidad con las bases del concurso y la adenda que se expedirá, 
se tiene que 1 de los proponentes, en el marco de las figuras plurales (Consorcio y Unión Temporal), pueda acreditar 
la EXPERIENCIA ESPECÍFICA, denotando que se habrá de acreditar un (1) contrato con las características señaladas 
en las bases. Se sugiere revisar Adenda No. 1. 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 1.9.: Ver Adenda No. 1. 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 1.10: No hay que entregar el anexo 11 diligenciado. Es una herramienta que le facilita 
a los participantes evaluar sus costos. 
 
OBSERVACIÓN 2: Arq. Giancarlo Mazzanti - 26/06/2021 
Por medio de la presente estamos solicitando que se integren los dos lotes colindantes al predio indicado en la 
bases del concurso y de propiedad del acueducto 
 
Consideramos que es necesario que las propuestas tengan en cuenta e integren los tres lotes  para que no se genera 
una fragmentación y subdivisión  de la imagen del acueducto y la ciudad se piense como algo integrado y no a 
retazos . 
 
A nivel urbano se hace necesario que se integren en un solo proyecto de arquitectura y paisaje para darle a los 
habitantes del sector no sólo un proyecto arquitectónico sino un proyecto urbano. 
 
Esto también permite que los dos edificios puedan compartir servicios y bajar costos de operación  en el futuro . 
 
Los arquitectos deberán poder proponer opciones de integración arquitectónica y paisajista a la totalidad del predio 
del acueducto. 
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RESPUESTA OBSERVACIÓN 2: Compartimos los comentarios. Existirá un punto de control de acceso tanto vehicular 
como peatonal para el Centro de Control y los nuevos laboratorios, la vía interna existente debe permanecer. Los 
participantes deben considerar la integración arquitectónica y paisajística entre las edificaciones. 
 
OBSERVACIÓN 3: GYG Construcciones S.A.S – 26/06/2021 
Buenos días. 
Para efectos de reglamentaciones sobre construcciones cercanas a antenas de comunicaciones les pedimos que 
nos puedan referenciar la norma que indique a qué distancia se puede construir. 
Quedamos atentos. 
Muchas Gracias. 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 3: La separación de 1,5 metros de la nueva edificación de los laboratorios técnicos 
respecto de la antena del Centro de Control es una sugerencia de la EAAB.  
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